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PLAN DE GESTIÓN DE COBRO USUARIOS NO RESIDENCIALES DEL SERVICIO DE 

ASEO URBANO   
  
   
Con la puesta en marcha del proyecto para la modernización y eficientización de la gestión 
comercial del servicio de aseo a los usuarios no residenciales, surge la necesidad de establecer 
políticas y estrategias claras que permitan asegurar el correcto cumplimiento de los objetivos 
planteados. En ese sentido, uno de los aspectos de mayor relevancia en el desarrollo de la 
gestión comercial lo conforma el proceso de gestión de cobro del servicio a todos los usuarios 
debidamente inspeccionados y dados de alta en la base de datos de facturación del servicio.   
  
Por lo anterior, a continuación, se definen las principales estrategias para concientizar, dar 
seguimiento, y gestionar el pago de las facturas emitidas por concepto del servicio de aseo a 
los usuarios no residenciales del municipio de Moca.   
  
Generalidades  
  
Debido a que anteriormente había una falta de cultura de pago del servicio de aseo urbano, 
surge la necesidad de iniciar el proceso de gestión de cobro con una fase de información y 
concientización de los usuarios que permita el conocimiento del proyecto y que genere la 
confianza necesaria para lograr una respuesta positiva hacia esta nueva iniciativa emprendida 
por el Ayuntamiento.  
  
Adicionalmente, dado que el proceso de implementación se ha estructurado gradualmente por 
sectores geográficos que se van actualizando según un cronograma de trabajo previamente 
definido, se deben establecer estrategias para cada sector, así como para cada etapa en que 
se encuentre cada uno de ellos.  
  
Por todo lo anterior, la gestión de cobro se ha dividido en dos grandes fases a saber: 
 

1. gestión de cobro de implementación 
2. gestión de cobro de seguimiento y desarrollo  

  
Entendiendo como gestión de cobro de implementación todo el proceso que abarca desde la 
inspección catastral inicial, que da lugar a la incorporación del nuevo usuario no residencial, 
pasando por el proceso de información y concientización hasta la tercera facturación 
consecutiva realizada.   
  
La gestión de cobro de seguimiento y desarrollo, pretende dar continuidad a los usuarios que 
una vez agotada la fase de implementación, se resistan a cumplir con su obligación de pago 
del servicio. Dicha gestión se iniciaría al momento de emitir la cuarta facturación y previa 
verificación del agotamiento de todos los pasos establecidos en la fase de implementación.  
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Gestión de Cobro de Implementación  
  
Como se mencionó anteriormente esta fase abarca desde el inicio del proyecto hasta lograr 
una relativa madurez en la relación Usuario – Ayuntamiento en cuanto depuración de 
información, conocimiento de las condiciones en la prestación del servicio, entre otras. Esta 
relativa madurez en la relación Usuario – Ayuntamiento se estima alcanzar al tercer mes de 
facturación.  
  
Los pasos establecidos para la gestión de Cobro de Implementación se detallan y explican a 
continuación:  
  
1.- Inspección Catastral. Una vez definido el sector sobre el cual se van a iniciar los trabajos 
conforme el cronograma de trabajo establecido, se planifica el proceso de levantamiento y 
actualización de la información catastro comercial de los inmuebles ubicados en dicho sector.  
  
En ese proceso de levantamiento, el Inspector de Catastro debidamente uniformado e 
identificado, además de realizar el levantamiento de la información requerida establece el 
primer contacto con el cliente y explica brevemente de que se trata el proyecto, informando 
sobre la línea de servicio al cliente para que pueda solicitar información adicional.  
  
2.- Depuración de Información. Una vez entregado el trabajo de terreno por los inspectores de 
catastro, el personal de mantenimiento de la base de datos, depura e incorpora la información 
pertinente dando de alta al nuevo cliente.   
  
Una vez realizada esta tarea se establece contacto telefónico con el cliente para verificar los 
datos levantados en la inspección. Este es el segundo contacto del Ayuntamiento con el cliente 
y nuevamente se le explica brevemente el proyecto, haciendo énfasis en el compromiso de 
mantener los pagos al día una vez emitida su factura, y así mismo usar las líneas de contacto 
telefónico para fines de reclamaciones  
  
3.- Carta Informativa. Después de la depuración de información y los respectivos controles de 
calidad, se definen los usuarios que efectivamente van a ser facturados por el Ayuntamiento. 
En ese momento se imprime un reporte de todos ellos y se envía una comunicación nominativa, 
explicando el proyecto y anexando un brochure informativo, explicando además el contenido y 
el formato de la nueva factura del servicio de aseo. Dicha carta es entregada en cada inmueble 
por personal del ayuntamiento debidamente uniformado e identificado. (Anexo Nº 1). 
  
4.- Primera Factura (Anexo Nº 2). Conjuntamente con esta carta se procede al reparto de la 
factura correspondiente al primer mes de facturación directa. En dicha factura se informa a los 
clientes formalmente su primer mes facturado y el monto que, según la actividad realizada, 
deberá pagar mensualmente.  
  
En la primera facturación de un nuevo sector se pueden presentar usuarios que se encontraban 
inactivos en el sistema del Ayuntamiento y que son reincorporados al proceso de facturación. 
En los casos que dichos inmuebles tengan registrada una deuda antigua se envía una 
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comunicación específica para ese grupo de clientes donde se aclara la intención del 
Ayuntamiento de conciliar y regularizar dichos registros. (Anexo Nº 3)  
  
5.- Gestión de Cobro 1era factura. Después de repartida la primera factura se segmentan los 
clientes facturados de acuerdo con su tarifa, realizando gestión personalizada a los clientes con 
tarifa superior a los RD$2,000/mes. Después de controlado un sector se procede a bajar el 
rango de segmentación a RD$1,500.   
  
En dicha gestión se comprueba el recibo de la factura y se indaga sobre la posición del cliente 
frente al proceso. Los clientes con tarifas menores de RD$2,000/mes son atendidos 
directamente por la oficina de atención al cliente.  
  
6.- Rutas de Recaudo 1era factura (Anexo Nº 3). Una vez transcurrido un tiempo prudente de 
la fecha efectiva del reparto de la primera factura se organizan rutas de cobro para aquellos 
clientes que no hayan efectuado el pago respectivo.   
  
Dicha ruta es definida por los Gestores de Cobro conforme el estado de cada inmueble. En 
dicha ruta un inspector visita cada uno de los inmuebles, requiriendo el pago respectivo o en 
su defecto captando información sobre la oposición al pago o la inconformidad de los clientes.  
  
7.- Seguimiento de Rutas. Con base en la información captada en las rutas de recaudo se 
establece nuevamente contacto con el usuario, tratando de resolver su inconformidad 
buscando que inicie alguna gestión con el Ayuntamiento, sea el pago del servicio o la apertura 
de una reclamación.  
  
8.- Segunda Factura. Antes de emitir y repartir la segunda factura del nuevo sector incorporado 
se realizan unos análisis que permiten segmentar el comportamiento de los usuarios 
establecidos en el sector. La segmentación de los clientes se establece de la siguiente manera:  
  

• Clientes que pagaron  
• Clientes que reclamaron  
• Clientes que no pagaron ni reclamaron  

  
Sobre los clientes que efectuaron el pago del servicio no se desarrolla una gestión particular, 
más que el seguimiento permanente buscando la fidelización del usuario. Se tiene previsto 
enviar una carta de reconocimiento a los usuarios cumplidos, agotado un período de tiempo 
razonable que compruebe su situación de cliente al día.  
  
Para los clientes que reclamaron cualquier tipo de situación que afecta el pago oportuno del 
servicio, se tramita la reclamación respectiva, enviando anexo a la factura el formato de 
reclamación resuelta. (Anexo Nº 4)  
  
Para los clientes que ni reclamaron ni pagaron, se envía una comunicación donde se recuerda 
y solicita el pago del servicio y se informa que de presentar alguna inconformidad se acerque 
o llame a las oficinas para regularizar dicha situación. (Anexo Nº 5)  



 

 5 de 17 
 

 
  

    

Departamento de Gestión Tributaria  
Ayuntamiento Municipal de Moca  

  
      Plan Gestión de Cobro Aseo Urbano

Moca, enero 2025

  
Una vez repartidas las facturas con cada una de las comunicaciones anexas según 
corresponda, se repiten los pasos 5,6 y 7.  
  
9.- Tercera Factura. Nuevamente antes de emitir y repartir la tercera factura se realizan unos 
análisis que permiten dar seguimiento a las estrategias iniciadas para regularizar los clientes 
establecidos en cada sector.  
  

• Clientes que reclamaron y no pagaron  
• Clientes que no pagaron ni reclamaron  

  
Conjuntamente con la tercera factura, se definen cuales clientes se encuentran en cualquiera 
de las condiciones anteriores y se procede a enviar una comunicación a cada grupo según 
corresponda.  
  
A los clientes que reclamaron y no pagaron se procede a realizar llamadas de gestión 
notificando que permanece su obligación pendiente con el Ayuntamiento, a pesar de haber sido 
atendida, tramitada y resuelta su reclamación.   
  
Los clientes que continúan completamente indiferente ante el proceso, es decir, que ni pagan 
ni reclaman, se les envía otra comunicación, informando que persiste la ilegalidad y se 
argumentan las bases legales sobre las cuales el Ayuntamiento pude exigir el pago del servicio 
de aseo. (Anexo Nº 6)  
  
Una vez repartidas las facturas con cada una de las comunicaciones anexas según 
corresponda, se repiten los pasos 5, 6 y 7.  
  
Transcurrido el mes siguiente al reparto de la tercera factura se da por terminada la gestión de 
cobro de implementación, en la cual se espera tener regularizados o en proceso de 
regularización gran parte de los clientes incorporados al proceso de facturación.  
  
No obstante, todos los pasos agotados anteriormente, es común que, dado la novedad del 
proceso, la falta de cultura de pago en la población se presenten muchos clientes desafiantes 
y reincidentes en la falta de pago del servicio.  
  
Este tipo de clientes deben pasar a una segunda fase de cobro más específica y contundente, 
denominada Gestión de Cobro de Seguimiento y Desarrollo.  
   
 
Gestión de Cobro de Seguimiento y Desarrollo.  
   
Esta fase busca dar seguimiento al proceso iniciado desde la incorporación del cliente al nuevo 
sistema de facturación y permitirá demostrar ante el cliente la capacidad del Ayuntamiento de 
dar seguimiento a las gestiones iniciadas, así como ayudará a desaparecer la percepción que 
tienen los usuarios de procesos momentáneos e improvisados.  
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Dentro de los beneficios cualitativos de dar continuidad a la gestión de cobro tenemos:  
  

• Coherencia y seguimiento en los procesos  
• Capacidad de gestión y control  
• Recobrar confianza y respeto de la ciudadanía   

   
Es importante mencionar, que antes de iniciar la gestión de cobro de seguimiento y desarrollo, 
el Ayuntamiento ha agotado todos los pasos establecidos en la fase de implementación, 
ganándose en dicho proceso la capacidad moral de la exigencia en el pago. Lo anterior, al 
margen de la capacidad legal que le asiste por la misma Constitución de la República y demás 
Leyes Nacionales y Ordenanzas Municipales que lo facultan tanto para prestar el servicio como 
para el cobro del mismo.  
  
Para la implementación de esta fase se utilizará un criterio principal de segmentación basado 
en la cantidad de facturas pendientes que mantenga un cliente.  
  
Por lo anterior, antes de emitir la cuarta facturación, todos los clientes que mantengan tres 
facturas pendientes y no tengan reclamación abierta o en trámite serán incluidos dentro de esta 
fase.  
  
Una vez definido los clientes por cada sector que, dado los criterios de selección anteriores, 
serán incluidos en la gestión de cobro, se dividirán según su tarifa en dos grupos. La tarifa base 
de segmentación será >= a RD$ 2,000 mes.  
  
1.- Clientes con TRES (3) o más facturas pendientes y tarifa IGUAL O MAYOR de RD$ 2,000. 
Estos clientes serán atendidos de manera personalizada y se agotarán los siguientes procesos:  
  

• Retención de Factura. El primer paso será retención de la factura para no enviarla en el 
reparto masivo ordinario. Dichas facturas tendrán un reparto especial a través de un 
inspector que tratará de contactar al cliente como una última oportunidad de establecer 
las razones del no pago y tratar de llegar a un acuerdo.  

  
El auxiliar de cobros tendrá un registro de observaciones e incidencias para cada caso, 
el cual será entregado al gestor de cobro encargado del sector respectivo. Con base en 
dicho reporte el Gestor de Cobro tratará de solucionar los inconvenientes para aquellos 
casos con posible solución.  

  
• Intimación de Pago. Luego de un tiempo prudencial de quince (15) días de efectuarse 

la visita de cobro y el último contacto del gestor sin recibirse ni pago ni reclamación 
procedente del cliente, se enviará una intimación legal de pago como inicio del proceso 
de cobro coercitivo.  

  



 

 7 de 17 
 

 
  

    

Departamento de Gestión Tributaria  
Ayuntamiento Municipal de Moca  

  
      Plan Gestión de Cobro Aseo Urbano

Moca, enero 2025

En esta intimación se otorgarán cinco (5) días calendarios para efectuar el pago o de lo 
contrario se establecerán una serie de medidas que de conformidad con la ley el 
Ayuntamiento podrá iniciar en contra de dicho inmueble.  
  

• Ejemplos por Sector. Una vez agotado el plazo otorgado en la intimación, se 
seleccionarán una muestra de clientes para iniciar las medidas coercitivas detalladas 
en la intimación de pago.  

  
2.- Clientes con TRES (3) o más facturas pendientes y tarifa MENOR de RD$ 1,500. Estos 
clientes serán incluidos dentro del proceso del sistema automático de llamadas conforme la 
legislación vigente para este tipo de gestiones.  
  
En todo caso las actuaciones a realizar en la fase de seguimiento y desarrollo deben ser 
coordinadas con la Consultoría Jurídica del Ayuntamiento y siempre con la anuencia del 
Ejecutivo Municipal.  
  
Igualmente, vale resaltar que se trata de inmuebles con uso no residencial, es decir, que se 
estaría actuando contra inmuebles con destinación económica productiva sin afectar o crear un 
impacto sobre inmuebles con destinación domiciliaria.   
  
Base Legal para el proceso de cobro  
  
El Ayuntamiento de Santiago cuenta con todos los derechos legales (Otorgados como se 
mencionó anteriormente por Leyes Nacionales y Municipales), así como el derecho moral 
(otorgado, como se explicó anteriormente, por todo el proceso agotado en busca de un acuerdo 
con el cliente), para iniciar un proceso de gestión de cobro que sirva de ejemplo y recobre la 
credibilidad en la Institución.  
  
Las principales Leyes que se deben tener en cuenta para soportar las medidas coercitivas 
emprendidas en contra de un inmueble son las siguientes:  
  
La Ley 176-07 promulgada el 17 de julio 2007, en sus artículos 15, 19, 20, 309, 313, 314, y 
siguientes.  
  
Ley 120 de 1999, sobre manejo de residuos sólidos, principalmente los artículos 2,4 y 6.  
  
Ordenanza Municipal Nº 02-2012 del 02 julio 2013, que autoriza las tarifas y el cobro del servicio 
de aseo.  
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ANEXO Nº 1 
Carta Presentación del Proyecto (Cliente Nuevo) 
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 ANEXO Nº 2 
     Facturas de Aseo Urbano 
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ANEXO Nº 3 
Ejemplo Ruta de Cobro 
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ANEXO Nº 4 
Ejemplo del Formato de Reclamación Cerrada  
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ANEXO Nº 5 
Carta de Gestión de Cobro – Clientes que a la fecha de emitir la 3era factura siguen 
sin pago ni reclamación.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

14 de 17 
 

Departamento de Gestión Tributaria  
Ayuntamiento Municipal de Moca  

  
      Plan Gestión de Cobro Aseo Urbano

 Moca, enero 2025 

 
 

ANEXO Nº 6 
Carta de Gestión de Cobro Compulsivo 
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ANEXO Nº 7 
Carta de Gestión de Cobro 
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ANEXO Nº 8 
Ejemplo Recibo de Pago 
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Recaudaciones Aseo Urbano Año 2024 
 

Mes Monto RD$

ene-24 1,444,655.00 

feb-24 1,233,580.00 

mar-24 877,398.57 

abr-24 859,745.00 

may-24 1,247,500.00 

jun-24 1,148,720.00 

jul-24 1,201,410.00 

ago-24 1,162,260.00 

sep-24 1,046,316.67 

oct-24 1,268,155.00 

nov-24 1,153,205.00 

dic-24 1,406,715.00 

 
Total 

 
14,049,660.24 

 
  
 
 
 

Mayelin Alvarez 
Directora de Gestión Tributaria 


